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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandada 
allegó solicitud de terminación del proceso.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de marzo de 2022 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
   

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintidós 
 
En escrito anterior la demandada solicita la terminación por pago total de la obligación conforme lo ordenado en sentencia 

del 23 de febrero de 2022 y allega constancia de consignación por valor de $83.100. 

 

Al respecto se requiere a la demandada para que allegue la liquidación ordenada en el numeral cuarto y quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia y consignación de los intereses y costas.  Por lo tanto no es procedente dar por terminado el 

proceso. 
NOTIFÍQUESE  

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 
juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

              

                    Bucaramanga,  14 de marzo de 2022 
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